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En nuestro primer número recogíamos y glosábamos de modo ligero 
el Reglamento redactado por el Consejo especial de Cultura primaria de 
Madrid y sometido a la aprobación del ministro de Instrucción Pública. 
Ha transcurrido más de un mes y aun no se ha decidido a dar su apro­
bación el ministro. En este tiempo hemos procurado pulsar la opinión de 
los maestros municipales, maestros nacionales y aun la de algunos miem­
bros del propio Consejo. La impresión general es favorable al citado Re­
glamento, haciéndose por parte de todos las naturales objeciones y los 
reparos consiguientes que afectan a distintos aspectos, pero no a la obra 
en conjunto.

Los más satisfechos, posiblemente, son los consejeros que, com o pa­
dres de la criatura, es natural que vean con más relieve sus bondades 
que sus imperfecciones. Sin embargo, alguno de ellos y  de ios más signi­
ficados en cuanto a la redacción del citado Reglamento, no se encuentra 
plenamente satisfechos. Su impresión es que hay elementos municipales 
muy destacados a los que les interesa mucho el problema de facilitar es­
cuelas pero despreocupándose o considerando, secundario al menos por 
ahora, el rendimiento de las mismas. De haber predominado esta tenden­
cia e! Reglamento tendría una orientación distinta.

En cuanto a los maestros que todavía somos municipales, la impre­
sión es buena. Nosotros no tenemos recelo alguno, ni nada que opo­
ner en cuanto se refiera al sometimiento gustoso a la jurisdicción or­
dinaria, en lo pedagógico. Opinamos que no hay razón alguna para que 
entre grupos escolares municipales y ios nacionales haya diferencias ni 
rivalidades. No creemos que hayan existido ni quien haya siquiera pre­
tendido crearlas. Pero es un hecho evidente que nuestras escuelas están 
dotadas materialmente con notable superioridad que las nacionales y es 
lógico que no siendo nuestra dotación excesiva, ni lujosa, no queramos 
perder un bien que deseamos para todas las escuelas de Madrid.

La favorable acogida que comentamos cambia ya un poco cuando pa­
samos al terreno de los maestros nacionales. En la prensa profesional, en 
las conversaciones con nuestros compañeros, maestros nacionales, hemos 
podido ver una actitud de recelo, motivada principalmente por la ínter-
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El sentido munieipalísta de la escuela primaria

Por primera vez lancé la Idea en 
mi obra «Hacia un estado Universita­
rio Internacional», que quería ser el 
perlil del nuevo horizonte que pre­
senta el panorama escolar en esta épo­
ca de saldos y de transición hacia un 
porvenir más humano, que se anun­
cia con trazos vigorosos en medio del 
confusionismo que por todas partes 
nos envuelve.

Y la idea es ésta: el Estado no es 
la madre sino la nodriza de la escue­
la. La madre auténtica, aunque desva­
lida ahora, es la ciudad. Pero decir 
esto hoy resulta una herejía pedagó­
gica todavía cuando ya debiera ser 
un axioma cultural. Cada institución 
humana tiene sus fines propios y los 
fines del Estado no son, precisamen­
te, fines docentes. El Estado es nacio­
nal y a veces nacionalista. Y la escue­
la, mal llamada nacional, es universal 
porque su fin propio es el saber, la 
cultura. A mi no me asusta que la paz­
guatería chille contra mi tesis, por­
que tengo la Historia conmigo para 
decir a los livianos protestantes que 
su chillería es una de dos; estupidez 
o cuquería.

No es misión del Estado el enseñar 
ni el dirigir la enseñanza, y si lo 
hace es de modo subsidiario, en tanto 
que la madre natural—la ciudad—no 
tenga los medios conducentes al fin 
que le es propio. Los servicios sani­
tarios y de enseñanza son servicios 
puramente municipales, no estatales. 
El Estado es hoy la nodriza mercena­
ria de la escuela, mientras el muni­
cipio no tenga la capacidad suficien­
te para lactar las criaturas que pone 
en el mundo. Una de ellas es la escue­
la. Resulta necia la pretensión de los 
Estados que aspiran al monopolio de 
la enseñanza. El Estado no sabe ni 
ha sabido nunca enseñar. No es un

horno de cultura. La cultura brotó de 
las ciudades cuando éstas reunieron 
las debidas condiciones y brotará nue­
vamente siempre que coincidan los 
factores coadyuvantes al efecto. La 
ciudad es la madre natural de la es­
cuela. Los cardinales problemas de la 
vida—sanidad y cultura—son proble­
mas de urbanismo.

Es ya criterio conuiu en todos los 
países cultos que el municipio es an­
terior al Estado y anterior también, y, 
además, superior a la ley. El munici­
pio no es hijo del legislador, sino un 
hecho biológico, es decir, un fenóme­
no social de convivencia que ha pre­
cedido en la Historia a la constitu­
ción del Estado nacional. La persona­
lidad municipal nace y se desarrolla 
por obra de la naturaleza. La ley se 
limita solamente al reconocimiento de 
esa personalidad en todos los órdenes 
de la vida. Es más; no puede haber 
Estados democráticos si no se susten­
tan sobre municipios libres.

La escuela ha de volver al munici­
pio cuando éste haya logrado su li­
beración. El día, no lejano, en que la 
«Unión Internacional de Municipios» 
haga valer ante los Estados naciona­
les la plenitud de sus derechos, la es­
cuela del pueblo no será la escuela 
nacional, sino la escuela municipal, 
que, volviendo a su «patria chica», se 
habrá internacionalizado, superando a 
la vieja escuela del Estado. Y, sin em­
bargo, hoy por hoy, no hay más re­
medio que aceptar la escuela nacio­
nal como se acepta la leche de cabra 
o de vaca cuando la madre no puede 
criar al hijo recién nacido. Para que 
la ciudad llene cumplidamente su co­
metido se precisa que adquiera la ple­
nitud de su desarrollo y de sus dere­
chos. El municipio ha de universali- 
zarse para lo cual sus dirigentes tie­
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nen ciuo pasar por la Universidad y 
hacer sus estudios en la Facuitad de 
estudios municipalistas. El cargo de 
alcalde ya no puede recaer sobre nin­
gún indocumentado. El municipio es 
una empresa de adminislración, y  el 
alcalde, el gerente. Y la gerencia mu­
nicipal. como el cargo de juez de ins­
trucción, ha de recaer en la persona 
que reúna las condiciones de maxima 
solvencia cultural y técnica. Y según 
la categoría de los municipios, habrá 
aicaldes de entrada, de ascenso y de 
término, etc., etc.

Pero volvamos al punto concreto, 
que os la ciudad, como horno de cul­
tura. Ningún Estado moderno ha crea­
do «cultura» en el sentido estricto del 
concepto. No tenia, en realidad, por 
qué hacerlo. No era ni es eso su mi­
sión. Y no hay tampoco por que re­
procharle demasiado. La cultura es y 
ha sido siempre obra ciudadana. Ya 
decia Castelar; «Las ciudades verda­
deramente democráticas son las ciu­
dades que más han contribuido y en 
mayor grado a la educación del ge­
nero humano. Volveos con los ojos del 
alma a todos los tiempos de la Histo­
ria y encontraréis que el género hu­
mano ha sido formado por esas ciu­
dades. Cada una de ellas trae su teso­
ro a las riquezas comunes de la hu- 
mañidad; Atenas sus estatuas; Roma

sus leyes; Florencia las arles del Re­
nacimiento; Genova la letra de cam­
bio para el comercio; Venecia la brú­
jula; Pisa la ley del péndulo; Estras­
burgo la imprenta; todas ellas la 
idea... Y agsega: Todo el movimiento 
intelectual de Francia en el siglo X\l 
se pierde, si no hubiera cerca una 
Ginebra, capaz de acoger a Calvino. 
Quizá Inglaterra vuelve a ser victima 
de la reacción teocrática, feudo de los 
empedernidos Esliirdos, si no está cer­
ca Holanda para crear y educar a los 
Oranges. Y en la vida intelectual de 
.Alemania han ejercido poderosos in­
flujos las republicanas ciudades de Sui­
za, y entre todas, Zurich. Allí se edu­
có Pestalozzi».

Todo el movimienlo de la «época 
de las luces» se concentra en Alema­
nia en la ciudad de YVeimar, como la 
cultura hispano-árabe tiene por sede 
a Córdoba y el humanismo cn.stiano 
hace de Salamanca su centro de cul­
minación. Y hoy mismo la filosofía 
pragmática tiene en Nueva Y'ork un 
foco de actividad del má.s alto interés 
científico y cultural. Oportunamente 
ampliaremos y aclararemos estas bre­
ves notas, que piden a gritos una preo­
cupación mayor por la escuela prima­
ria en vista al porvenir.

Luis HUERTA.

El C. E. de C. P. va a abordar a 
principio del curso próximo la re­
glamentación de las Colonias esco­
lares, Cantinas, Roperos, Asociacio­
nes de amigos de la escuela, Asocia­
ciones de antiguos alumnos y otros 
temas, sobre los que iremos llaman­
do la atención de todos los maes­
tros.

Seguramente que recaerá acuerdo 
en primer término sobre organiza­
ción de cantinas escolares porque es

el tema de mayor urgencia tan pron- 
to como el curso se reanude.

La Junta directiva de la Asocia­
ción, preocupada en todo momento 
por los asuntos de carácter general, 
desearía recibir durante el mes de 
julio y agosto el mayor número de 
datos y  sugestiones para poder pre­
sentar un estudio lo más perfecto 
posible a nuestros amigos y com­
pañeros en el Consejo de Cultura.

Esperamos ser atendidos en este 
ruego.
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Nuesfras escuelas graduadas

Las escuelas graduadas que disfru- 
lamos, no tienen de graduadas más 
que el calificativo tanto en las escue­
las rurales‘ como en las urbanas. Ge­
neralmente no se gradúan las escuelas 
de matrícula numerosa más que aten­
diendo al número. Escuelas rurales 
con una matrícula de lüO y más alum­
nos exigen ya una graduación y los 
inspectores la piden y. efectivamente, 
se nombran maestros de sección, y en 
el nuevo curso se hacen dos. tres gra­
dos, los que sean; se distribuyen los 
niños. Ya no quedan más que 50 por 
grado o 40 o los que resulten y ya 
sentimos la satisfacción <ic que la es­
cuela se ha graduado.

¿Se ha graduado efectivamente? No. 
no se ha hecho más que distribuir a 
los niños en tres grupos, que siguen 
funcionando como tres escuelas uni­
tarias. En primer lugar, la distribu­
ción que se suelo hacer es arbitraria. 
Se coloca a los niños en los diferen­
tes grados atendiendo a su adelanto 
sin averiguar las causas de ese ade­
lanto y sin atender a la capacidad que 
el niño ofrece, y en segundo lugar ca­
da maestro, dentro de cada grado, cae 
en el mismo defecto. También se ocu­
pa de clasificar a los niños en dos o 
Ires grupo.s según el adelanto que pre­
sentan, y no según la capacidad que 
ofrecen, y el chico ¡nletigente o pun­
donoroso marcha a la cabeza y el chi­
co retrasado o apático contimia siem­
pre a la cola.

Si añadimos a esto la poca o nin­
guna convivencia y armonía que exis­
te entre los diferentes maestros que 
integran la misma escuela, llegaremos 
bien fácilmente a la convicción en que 
estamos: A la convicción do que te­
nemos que constituir las escuelas gra­
duadas no precisamente por resolver 
un problema de número, sino por

plantear un problema nelameute pe­
dagógico.

Las escuelas graduadas de hoy no 
sólo no llenan la necesidad que de­
ben llenar, sino que en grupos nume­
rosos, como en los nuestros, ofrecen 
todos los inconvenientes que en cual­
quier escuela ofrecerían los cambios 
sucesivos y frecuentes de maestros.

Los niños pasan casi todos los años 
de grado, conocen un nuevo maestro. 
Estos maestros que anualmente van 
conociendo los niños, aun en el me­
jor de los casos (que es el de tener en 
el grupo un programa único), no han 
tenido ninguna intima relación de nié- 
todo.s ni de enseñanzas con el compa­
ñero de grado que le precede o le si­
gue y el niño al cambiar todos los 
años de maestro, no continúa su en­
señanza, sino que queda sorprendido 
ante la total novedad de la clase y el 
maestro, el más pundonoroso también, 
se pasa el primer trimestre del año 
indagando cómo son esos niños y que 
es lo que saben. Al final del curso, si 
ha trabajado bien, su labor se va a 
perder por no hallar ninguna conti­
nuidad...

Frente a esta opinión se me podrá 
<iecir que el remedio para evitar este 
cambio sucesivo de maestros está en 
establecer Ja rotación de clases, y asi 
el mismo maestro con el mismo niño 
llevarán hasla el final su enseñanza. 
Esta objeción que estaría bien hecha 
en un libro do texto no nos sirve en 
el terreno de la lealtad y de la con­
fianza entre compañeros. Sabemos 
nosotros muy bien que contamos con 
compañeros maestros que llevarian 
maravillosamente a un niño desde los 
seis a los catorce años; pero también 
sabemos que la labor de los compañe­
ros seria funesta para los niños que 
no pudieran disfrutar de otro maestro
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que el que nosotros calificamos de in­
deseable. De modo que no nos resuel- 
-ve el problema la rotación de maes­
tros en tas clases. Además toda es­
cuela graduada se inclina a atender 
¡1 problemas que no son puramente 
de enseñanza: se inclina principal­
mente a resolver problemas educati­
vos, y la escuela graduada precisa­
mente ante ese individualismo que ca­
da vez se acentúa en la psicología de 
nuestra raza, ha de tender a esfumar­
lo en lo que tiene de perjudicial y una 
de las maneras más fáciles de esfu­
marlo es quizá no encerrar al nino 
bajo un mismo molde ni someterlo 
durante el interesante período esco­
lar a un mismo maestro, que si es 
malo es funesto, y si es bueno tiene 
el inconveniente de esa excesiva per­
sonalidad que acrecienta la también 
excesiva personalidad de un niño.

Las escuelas graduadas sólo podrán 
denominarse tales y cumplir su ver­
dadera función cuando los diferentes 
maestros que la componen tengan una 
unidad de acción y una convivencia 
de espíritu. Cuando se piensa igual 
se realiza muy análogamente y en una 
comunidad de maestros todos acordes 
en los dos o tres puntos fundamenta­
les en que estriba la labor escolar, es 
donde únicamente tendría perfecto 
acoplamiento el alma de un niño, 
abierta siempre a toda clase de cap­
taciones y dispuesta siempre a reci­
bir algo nuevo.

Mientras no exista este análogo es­
píritu de colaboración entre los dife­
rentes maestros que constituyen las 
escuelas graduadas, éstas no serán otra 
cosa que malas escuelas unitarias, de 
las cuales no sacan los niños más que 
desorientación y frialdad. Quedaran 
las escuelas tan lujosas y tan aparen­
tes con el frío lema de la edad media, 
con el lema de enseñar a leer, escribir 
V contar, tan fria y mecánicamente

como lo puede hacer cualquier^ má­
quina inventada a este efecto. ¿Es es­
to lo que pretende alcanzar la escuela 
nueva?

M a b í a  S. AREOS.

2(> junio 193G.

Los números correspondientes a 
los meses próximos de agosto y sep­
tiembre no se publicarán.

El Consejo especia! de Cultura in­
terrumpirá sus reuniones, las escue­
las quedan cerradas y toda activi­
dad profesional en suspenso. Por 
esto cree la Directiva que procede 
esta interrupción en la publicación 
de este Boletín.

A todos deseamos buen verano y 
les rogamos en el transcurso de es­
tas vacaciones nos dediquen algún 
momento preparando originales de 
interés para reanudar nuestra acti­
vidad el 10 de octubre.

LA REDACCION.

Compañero: Las posiciones con­
quistadas pueden perderse a l g ú n  
día. No es hora de descansar sino 
de vivir alerta y de trabajar con en­
tusiasmo. No olvides que ahora se 
va a legislar de nuevo, que todo es­
tá por hacer. Es preciso colaborar, 
es necesario opinar y hacerse oir. 
Ahora es tiempo, mañana s e r á  
tarde.

¡Todos a la Asociación!
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PATRONATOS Y CONSEJOS
Se me indica el tema—sobre el cual 

podré decir fácilmente algunas pala­
bras porque eslá dentro de mis preo­
cupaciones del momento— de las com­
paraciones posibles entre el flamante 
Consejo de Cultura primaria de Ma­
drid y los Patronatos escolares crea­
dos en los últimos tiempos en varias 
ciudades españolas, principalmente el 
Palronalo escolar de Barcelona.

Voy a hacer algunas consideracio­
nes muy breves que necesitaré situar 
un poco en un cierto plano ideal, teó­
rico; primero por una tendencia mia, 
irrefrenable, temperamental y además 
porque del Consejo de Cultura prima­
ria de Madrid no tengo apenas más 
nolicias que la lectura del Decreto de 
creación y algunos de los comentarios 
que a las gentes de nuestro oficio les 
ha sugerido. En tal medida ando es­
caso de juicios sobre el citado Con­
sejo, que establecer comparaciones a 
base do hechos concretos resultarla 
una temeridad auténtica.

El comentario más elemental que 
hay que hacer es éste: la creación de 
Patronatos y Consejos proporciona— 
felizmente— a nuestra legislación esco­
lar una flexibilidad que le estaba ha­
ciendo mucha falta. La organización 
de nuestra enseñanza, dada la comple­
jidad de las instituciones de instruc­
ción primaria que existen, requiere 
ser encuadrada por una legislación 
que se adapte a las modalidades in­
numerables que la realidad impone. 
Estas instituciones, situadas en medios 
distintos, rural, urbano, industrial, 
marítimo, etc., aparte de las variacio­
nes que imponen las diferencias de 
las regiones españolas, con una ri­
queza de grados en la enseñanza, con 
variadísimos matices en su organiza­
ción, requieren que la legislación que

trate de ordenarlas y encauzarlas, las 
mantengan vivas y faciliten su des­
arrollo y no entorpezcan su tenden­
cia a enriquecerse y comportarse con 
un criterio rígido, simplista, unifica- 
dor. Los Patronatos y Consejos han 
nacido bajo el signo de la necesidad 
urgente, fatal, de que las ciudades ma­
yores establezcan ellas mismas aque­
llas modalidades precisas que la or­
ganización de su enseñanza primaria 
demanda.

Por otro lado, los Municipios de es- 
las grandes ciudades cooperan con el 
Estado económicamente. La enseñan­
za es cara y el Estado no puede con 
ella. Construcciones escolares, canti­
nas, excursiones, gratificaciones a es­
te Magisterio nacional tan mal pagado. 
He aquí, entre otras muchas obras, la 
labor de algunos Municipios, por 
ejemplo, éste de Barcelona, don'de gra­
cias a este esfuerzo, se ha resuelto to­
talmente el problema del material es­
colar. Y no hay que olvidar una cosa: 
que mientras el problema del material 
escolar no esté resuelto, el precepto 
básico de la gratuidad de la enseñan­
za primaria no será sino un deseo par­
cialmente fallido. La relación entre 
estos hechos y la aparición de los Pa­
tronatos es bien clara. Las razones 
que los Municipios, que intervienen 
lan eficazmente en la vida escolar de 
una ciudad, pueden aducir para pedir 
sus Patronatos son bien legítimas. El 
de Barcelona (Decreto de 3 de sep­
tiembre de 1930) «cuidará de la orga­
nización, régimen y funcionamiento 
de todos los grupos escolares cons­
truidos a sus expensas por el Ayunta­
miento de la capital...» La ciudad or­
ganiza su enseñanza porque coopera 
a su existencia y porque la enseñanza 
primaria nacional debe adaptarse a las
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modalidades impueslas por la realidad 
de la ciudad y la región.

Estas son las consideraciones de ca­
rácter más general. Insistiré sobre las 
mismas para decir que, en vista de 
la experiencia de Barcelona, las de­
más ciudades españolas, por lo pron­
to las que cuentan con Patronato o 
Consejo, deben elegir sus maestros. A 
mi esto me parece fundamental. La 
ciudad debe elegir sus maestros; los 
maestros para sus escuelas graduadas. 
Una graduada debe ser una unidad y 
para serlo necesita los esfuerzos y las 
ideas unificadoras de una. dirección 
que—con toda la plenitud del concep­
to—dirija. Como cualquiera otra obra 
humana, la de una graduada supone 
una colaboración y,- por tanto, la su­
ma do unas personalidades, no sacri­
ficadas, sino, al contrario, afirmadas 
y armonizadas. No .voy a trazar aquí 
una teoría de la escuela graduada; 
únicamente he de añadir a lo dicho 
un corolario: si una graduada crece 
o necesita sustituir un elemento por 
otro, no cabe confiar al azar esta su­
ma o sustitución de sus maestros. Una 
graduada— l̂os rectores de una gradua­
da, quienes la organizan y quienes la 
controlan, quienes la dirigen y quie­
nes la impulsan— debe elegir sus maes­

tros. Digan lo que quieran los señores 
que acuden a ese muro de las lamen­
taciones de nuestra prensa profesio­
nal: treinta años en una aldea de Te­
ruel pueden resultar una cantidad ne­
gativa para aspirar a regir un grado 
de un grupo escolar de Bilbao o de 
Madrid o de La Coruña. Insisto: la 
complejidad de las instituciones de 
la cultura primaria crece cada dia con 
un ritmo más acelerado— de la escue­
la maternal a los últimos grados de 
una graduada; de la escuela aldeana a 
la de la urbe, pasando por múltiples 
variaciones intermedias; de la escue­
la vasca a la andaluza—. Todos los 
funcionarios no sirven para una tal 
diversidad de funciones, cuando éstas, 
se especializan cada vez más. Entre la 
escuela y el maestro especializado ca­
be llegar a una adecuación que hoy 
los procedimientos mecánicos, ciegos, 
de cubrir puestos, imposibilita. Por 
hoy, lo que se me ocurre señalar es 
esto: como Barcelona, Madrid —  su 
Consejo de cultura primaria— debe 
elegir, con las mejores garantías, con 
las pruebas más atinadas y más finas, 
los directores y los maestros de sus. 
grupos escolares.

,losÉ Luis S. TRINCADO.

N U E V A  LEGISLACION^
Inslrucciones psra extender el certificado de estudios

(continuación)

Con estas cantidades se hará un fon­
do en cada Inspección destinado a 
abonar los gastos de materia! de las 
d i s t i n t a s  Comisiones calificado­
ras, previa la justificación necesaria. 
El sobrante, si lo hubiera, quedará de­
positado en la propia Inspección a los 
fines que autorice el Ministerio. El ins­
pector encargado de la contabilidad 
de la Inspección llevará un libro en 
que consten los gastos e ingresos, y  se­

rá directamente responsable con el 
inspector jefe de la administración del 
fondo que se forme y de la retribu­
ción de los ejemplares de los cerlífi- 
cados que reciban del Ministerio.

Entretanto se consignen en los pre­
supuestos del Estado las cantidades 
precisas para atender a los gastos de 
impresión del ccrlifieado, quedan au­
torizadas las Inspecciones para acor­
dar su edición, poniéndose de acuer­
do para ello con los Ayuntamientos de 
cada provincia, ya que han de ser los.
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niños de Jas escuelas nacionales quie­
nes han de recibir a titulo gratuito di­
chos documentos.

18. Los ccriiJicados de enseñanza 
primaria se acomodarán a los modelos 
que se insertan a continuación de esta 
orden ministeria].

It). Los gastos que origine el des­
plazamiento de los inspectores se abo­
narán con cargo a las consignaciones 
para dietas y locomoción, consideran­
do dichos desplazamientos como visi­
tas extraordinarias.

A los maestros nacionales que ten­
gan que salir de su residencia les abo­
narán sus gastos por esta vez los mu­
nicipios re.spectivos, poniéndose para 
ello al habla el inspector de la zona 
con la alcaldía.

20. Las Juntas de inspectores de­
berán elevar a la Inspección central 
una sucinta Memoria en que expongan 
ios resultados, diflcultades y observa- 
cione.s de las pruebas hechas en la 
provincia, al terminar la realización 
de éstas.

21. K1 Ministerio de Instrucción 
Pública podrá autorizar la celebración 
de pruebas para la obtención del cer­
tificado para los alumnos que aspiren 
al examen de ingreso en la enseñanza 
media durante el mes de enero de ca- 
(ia año, siempre que alguna o algunas 
de las Inspecciones provinciales así 
lo reclamen por liaberlo solicitado de 
ellas un número prudencial de aspi­
rantes, durante el mes de diciembre 
anterior.

MODELOS QUE SE CITAN 
MODELO NUMERO 1

Don .......... . maestro nacional y se­
cretario de la Comisión escolar exa­
minadora de .......... .

CERTIFICO: Que .......... . natural
de .......... . de ........... años de edad,
aliimn... de enseñanza .......... . ha rea­
lizado la.s pruebas reglamentarias pa­
ra la obtención del Certiücado de Es­
tudios ijrimarios y ha sido declarado 
apto como resultado de dichas prue­
bas.

Y para que conste, expido el pre­
sente Certificado, que le concede los 
derechos determinados en la legisla­
ción española, con el visto bueno del
Inspector de esta Zona, en ..........  a
..........  de ........... lie 193,,.

V. B."
El Inspector, El Maestro Secretario,

MODELO NUMERO 2 
Don .......... . maestro nacional y se­

cretario de la Comisión escolar exa­
minadora de .......... .

CERTIFICO; Que ............ natural
de .......... . de ........... años, alumn...
de enseñanza ............ ha realizado las
pruebas reglamentarias para la obten­
ción de! Certificado de Estudios pri­
marios, y ha sido apto para realizar 
el examen de ingreso en la Enseñanza 
media.

Y' para que conste, expido el pre­
sente Certificado, que le concede el 
derecho a realizar dicho examen, con
el visto bueno del Inspector, en ..........
u ..........  de ..........  de 193...

B."
El Inspector, El Maestro Secretario,

MODELO NUMERO 3 
Don .......... . maestro nacional y se­

cretario de la Comisión Escolar exa­
minadora de ............

CERTIFICO: Que ............ natura!
Je ............ de ........... años, alumn...
(le enseñanza .......... . ha realizado las
pruebas reglamentarias para la obten­
ción del CerÜficado de Estudios pri­
marios, y ha sido declarado apto co­
mo resuílado de dichas pruebas, me­
reciendo la calificación de superdo- 
tado.

Y' para que conste, expido el pre­
sente Certificado, que Je concede los 
derechos preceptuados en las dispo­
siciones vigentes y que en lo sucesivo 
se dicten, consignando el visto bueno
del inspector de esta Zona, en ..........
a ..........  de ........... de 193...

V." B."
El Inspector, El Maestro Secretario, 
CERTIFICADO DE ALUMNO SUPER- 
DOTADO (Gaceta 13 mayo).

ADMINISTRACION
PUBLICIDAD EN ESTE BOLETIN
Una plana ......................  75 pesetas.
Media plana ..................  40 »
Cuarto de plana............  20 >
Octavo de plana...........  10 »

Haciendo más de una inserción se 
hacen descuentos proporcionales. En 
la sección de libros daremos cuenta, 
gratuitamente, de los ejemplares que 
se nos remitan.
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UN DOCUMENTO OLVIDADO
(Dalos para la historia de los orfanatos munlcipates.]

V a r io s  com iia fteros  d e l C o leg io  d e  lu P a lom a  n os  e scr ib en  u n a  earta  r o ­
gá n d on os  <iue en este n ú m ero  in ib litiu em os  e l te x to  s igu iente, «d e  cu y o  n o m ­
b r e  n o  q u ieren  a co rd a rs e » , al parecer, io s  q u e  co n  m ás a rd o r  deftenden la 
o rg a n iza c ió n  n u e ra . A cced em os  co n  m u ch o  gu sto  a la  p e t ic ió n  y  p o r  e l texto  
q u e  p u b lica m o s  p o d r á  verse  q u e  a h o ra  se va  h a c ie n d o  lo  <iue en  1933 se p ed ía  
y  lo  qu e  |en 1923! se p rop u g n a b a  y  se d e fe n d ía  co n  £f a S n e g a -

c i ó n  proh fidn .
N o  d eb e  o lv id a rse  q u e  está  red a cta d o  en  1933 y q u e  a lgu n as  cosa s  ya  se 

han lle v a d o  a la  p rá ct ica  p osterio rm en te . E n ca m b io  h a y  o tra s  q u e  to d a v ía  
no  se  h a n  re a liza d o  >• o tra s  que h a n  s id o  m a l In terpretadas o  a d op ta d a s  p a r­
c ia l y eq u ivocad a m en te .

L os  p ro fe s o re s  q u e  su scr ib e n , m aestros  d e l C o leg io  d e  la P a lo m a , in v ita d o s  p a ra  e x p o n e r  
lo s  rem ed ios  urgentes qu e  e l c ita d o  C oleg io  d em a n d o , q u ieren  h a ce r  con sta r , ante to d o , su  re­
co n o c im ie n to  p o r  e l h o n o r  y  la  ju s t ic ia  que, p o r  p r im e ra  vez , se les  h a ce , de s o l ic i t a r  su  in ­
fo r m e  y  su  o p in ió n  p a ra  em p ren d er la  re o rg a n iza c ió n  d e l m e n c io n a d o  cen tro .

A u n q u e  p a re zca  cx lra ñ o  e in v e ro s ím il, tan tas veces  c o m o  se ha  p u e s to  1a a ten ción  o  la  
m a n o  en  este a su n to , d e  gran  im p o r ta n c ia  para  e l p u e b lo  d e  M a d rid  y  d e  in terés su m o  p a ra  e 
b u en  n o m b re  de su E xem o . A yu iita m le iilo , tan tas veces  c o m o  se h a  fra ca s a d o , y e n  to d a s  e llas , 
ja m á s  se  p e n só , o  s i se p e n s ó  n o  se  h iz o , q u e  la  o p in ió n  de lo s  m aestros  y e l co n o c lm le iito  qu e  
d e l p ro b le m a  p u d ie ra n  tener, fuc.se una o p in ió n  resp eta b le  y d ig n a  de tenerse en cu enta .

L a  rec tifica ción  de este e rro r  e v id e n c ia  el ce lo  de lo s  señores co n ce ja le s  que h a n  re q u e iu lo  
n u estro  ju i c io  en esta  o ca s ió n , h a c ié n d o se  p o r  e llo  a creed ores  a nu estra  gra titu d  y  nuestro

" * E ^ Í a s  d e lib e ra c io n e s  q u e  h a n  p re ce d id o  a la  re d a cc ió n  d e  las co n c lu s io n e s  q u e  p ie se n ta - 
m o s , e x is t ió  la  m a y o r  a n n o n in  y  en tu s iasm o , y  h u b o  uirn to ta l c o in c id e n c ia , resp ecto  d e  los 
p r in c ip a le s  p u n tos  qu e  p en sam os  son  b á s ico s  p a ra  la  so lu c ió n  de este a su n to .

T a m b ié n  h em os  c o in c id id o  un án im em ente  en  qu e  e l a rreg lo  d e l C o leg io  n o  está  c x t lu s n u -  
m en te  en  la  re a liza c ió n  de o b ra s  co s to so s  y  en  la  e je cu c ió n  d e  c o m p lic a d o s  y  e le v a d o s  p ro y e c ­
tos  q u e  su p on g an  gran des sacv illc ios  e co n ó m ico s , s in o  en la  re o rg a n iza c ió n  co n  v is ta s  a  co n -  
v e r t ir  e n  co m u n id a d  e sp ir itu a l lo  qu e  en  lu a ctu a lid a d  es f r ía  y  co m p le ja  o rg a n iza c ió n  c u .n -

u n  p ro b le m a  m ás q u e  e co n ó m ico , de sen tim ien tos  a fe c t iv o s , d e  eo m p ro n s ló ii y  a rm o n io ­
s a  co n ju n c ió n  d e  v o lu n ta d e s , p ro b le m a  en e l que, a sa b ien d a s  d e  qu e  co n sa g rá n d o n o s  a  é l 
lig a m o s  nu estros  n o m b re s  y  nu estros  e s fu e rzo s , estam os d e c id id o s  a re so lv e r lo  l le v a d o s  del 
p r o fu n d o  a m o r  q u e  a q u e llo s  n iñ o s  n os  in sp ira n  y  lá m b ié n  lle v a d o s  d e l n o b le  e g o ís m o  de co  ­
la rn o s  entre lo s  qu e  p resta n , cu a n d o  a e l lo  son  re q u e r id o s , lo d o  lo  qu e  tien en , qu e  en  este 
ca s o  es  en tu s iasm o , ju v e n tu d , v o lu n ta d  y  a m o r  a  la  p ro fe s ió n .

C O N C L U S I O N E S

L o s  C o leg ios  y  T a lle res  d e  N uestra  S eñora d e  la  I -a lom a , co m p le ja  in s titu c ió n  m u n ic ip a l  d e  
b en eficen cia , p u e d e n  ser tra n s fo rm a d o s  d e  a cu e rd o  co n  la s  bases  q u e  p ro p o n e m o s , y o b e d e ­
c ie n d o  a  d o s  p r in c ip io s  qu e  e s tim a m os  fu n d a m e n ta le s :

1 • D e s g l o í e .  s i m p l ü i c n c i ó n  y  re d u cc /d n  de l a ,  a t e a c i o n e ,  q u e  a c l u a í m e n i c  c o m p r e n d e .
2 -  S u b o r d i n a c i ó n  d e l  c o n c e p t o  d e  a e U l e n c i a  e o c i a t  a l  d e  e d a c a c i ó n .  o  d e  o i r á  m o d o ,  q u e  

l a  a s i s t e n c i a  s o c i a l  s e  e n t i e n d e  d e s d e  a h o r a  que aburen l a ,  n e c e s i d a d e s  e s p i r i t u a l e s  y l a s  m a ­
t e r i a l e s  s i e n d o  é s t a s  c o m p l e m e n i o  i n d i s p e n s a b l e  p a r a  la  m l i s f a c c i ó n  d e  a q u é l l a s  y  n o  c o s a

" " p a " a " 1 íe v -a T : eneldo e s t o r á o s  p u n tos  oso iie la les , lo s  m a e s .r o ,  qu e  s u sc r ib e n  p ro p o n e n  la 
re d a cc ió n  de u n  E s l a l u t a  d e l  C o l e g i o  y  la s  re so lu cion es  s ig u ien tes :

1 -  E l C o leg io  d e  n iñ a s  (s e g u n d o  D ep artam en to , en  A lé a la  d e  H enares) y  e l A s i lo  de A n 
d a n o s  (te rcer  D ep artam en to ) q u ed a rá n  co m o  in s liu ie lo n cs  r o m p l e l a m c n l e  a p a r l e  y  l o t a i m e n l e

i n é i e n e n i l i e n l e s  d e l C o leg io  de la  P a lom a  d e  M adrid .
2 . ‘  E l C o leg io  d e  la  P a lo m a  p a sa rá  a d ep en d er d e  la  Junta M u n ic ip a l de !.■  E nseñanza  >
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riel N e g o c ia d o  y  ca p ítu lo s  d e l P resu p u esto  m u n ic ip a l de los  ilue d ep en d a n  la s  d em ás escuela» 
m u n ic ip a le s .

3 . '  El C o leg io  de la  P a lom a  será  una escuela  m u n ic ip a l co n  in le rn a d o  y el a sp ecto  ben é- 
fleo su b sist irá  m o d ifica d o  en e i sen tid o  d e  q u e  a l M u n ic ip io  y  a l p u e b lo  de M a d rid , les  Inte­
resa , .sobre to d o , la  ed u ca cid n  d e  lo s  n iñ o s  n eces itad os  o  d e sa m p a ra d o s , s ien d o  su  a lo ja m ie n to , 
v e s t id o  y  a llm e n ta c ió o , com p le m e n to s  In d isp en sa b les  de la  fin a lid a d  a n teriorm en te  señalada.

4 , * C om o con secu en cia  in m ed ia ta  cesa ra n  ra d ica lm en te  la  v a r ie d a d  d e  ju r is d ic c io n e s  den ­
tro  d c l  E s ta b le d m le n lo , a ca b a n d o  co n  e l e rror  p r o fu n d o , cau sa  p r in c ip a l  d e l  fra ca s a d o  es ta d o  
e o  qu e  actua lm en te  se encuentra  e l  C o leg io , d e  en co m e n d a r  la  d ire c c ió n  d e l m is m o  a l p erson a l 
a d m in is tra tiv o  d e l  A yu n ta m ien to , h a  i S i r e c c i ó n  s e r á  ú n i c a ,  d c s e n i p e ñ a á a  ex c /u s ía a m e n íe  p o r  
u n  p r o f e s o r  d e  l o s  e s c a l a f o n e s  d e  m a e s t r o s  m u n icip n fes  y  de a cu e rd o  co n  la  Junta  d e  p r o fe ­
sores , e s ta b lecién d ose  en  e l E sta tu to  p a ra  lo  su ce s iv o , la  fo r m a  d e  p ro v e e r  d ich a  p laza .

3.* L os  p ro fe s o re s  qu e  s u sc r ib e n  co n s id e ra n  e q u iv o ca d o  y  en  p u gn a  co n  c l  e sp ír itu  d e  la  
in s titu c ió n  y  de 1.a re fo rm a  q u e  se  preten d e , e l a cu erd o  d e  17 d e  fe b re ro  de 1933, y  c o n s id e ­
ran  q u e  es  tan im p orta n te  y  ca p ita l p a ra  la  n u eva  v id a  d e l C o leg io , q u e  s i  d ich o  a cu e rd o  p r o s ­
pera  io s  a b a jo  firm u n le s  s o lic ita r ía n  ser tra s la d a d o s  a  o tra s  escu e la s  m u n icip a les ,

G.‘  C om o fu n c ió n  uparte y su b o rd in a d a  a la  U irccc ió n , e x is t ir á  la  i n t e r o e n c i ó n  a d m i n i s t r a ­
t i v a  d e  l o s  g a s t o s  d e l  C o l e g i o ,  fu n c ió n  qu e  d esem p eñ a rá n  lo s  em p le a d o s  a d m in is tra t iv o s  q u e  se 
d esign en . E sta  fu n e ló n , c o m o  es  ló g ico , lle n e  una im p o r ta n c ia  .«ecunduria y  p a s a r á  d e l  p r i m e r  
p i a n o  e n  yn r  n/iorti s e  enrneíiíríx o  la  s i t u a c i ó n  s u b o r d i n a d a  qu e  l e  c o r r e s p o n d e .

7 . '  L os  p ro fe s o re s  q u e  firm an la s  p rcs c iilcs  c o n c lu s io n e s  se  com p rom eten  a rea liza r  la  re­
fo rm a  co n  la  co la b o ra c ió n  y  a sis ten cias  q u e  s o lic ita n . El n o m b ra m ie n to  d e l d ire c to r  y  d e  los  
m aestros  se liarán p re v ia  s o lie it ia l  d c l  in teresa d o  co n  e l in fo rm e  fa v o ra b le  d e  la  Junta  de 
p ro fe s o re s  o  p o r  e le cc ió n  d e  esta  .Tunta p o r  m a y ov ia  d e  v o t o s .

E l resto  d e l p erson a l q u e  se p recise  d eb e rá  s o lic ita r  Igu alm eiile  su  d eseo  d e  p erten ecer al 
C o le g io  y  serán a d m it id o s  a q u e llo s  qu e  p o r  su.s m éritos  o  c o n d ic io n e s  p e rso n a le s  estén  do acu er- 
-d o  co n  e l e sp ír itu  y  e sp e c ia l ca rá cter q u e  ha  d e  tener el C o leg io . T o d o  e l  p er.íon u í a cliin i *e 
c o n s i d e r a r á  c o m o  d i s p o n i b l e  II s u s  p e t i c i o n e s  d e  í*einprejfO. ca s o  d e  qu e  las h u b ie re , serian  so­
m etid a s  a l c r ite r io  d e  l a -D irección  y  Tunta d e  p ro fe so re s .

8 . * Se ha  de euld.'vr especia lm en te  q u e , tan to  e l p e rso n a l d oeciite , t é cn ico , a d m in is tra tiv o , 
a u x il ia r  o  su b a lte rn o  p u ed e  ser re m o v id o  d e  su ca rg o  y  tra s la d a d o  a o tra s  d ep en d en cia s  m u n i­
c ip a le s  cu a n d o  la  Junta  d e  p ro fe s o re s , p o r  m a y o r ía  de v o to s , les co n s id e re  in co m p a tib le s  con  
la s  o r ie n ta c io n e s  y  n orm as d e !  C olegio.

0 ,“ L a  D ire c c ió n  del C o leg io  h a rá  e fe c t iv o  a  los  en carga d os  d e  ca d a  fu n c ió n  en  p a rticu la r  
la s  re s p o n s a b ilid a d e s  en  qu e  in cu rriesen , y e lla  resp on d erá  ante e l A yo jita m le n to  d e l estado 
d e  ios  serv ir lo s ,

10. E n e l ca s o  d e  q u e  se n om b re  un co n ce ja l  d e lega d o  d e l A s-u iitain icnto, fe e.tínrd oerfiidn 
fleyn r <i e f e c t o  t o d a  i n i c i a t i v a  y  p a r l l c i iU i r  r e f o r m a  i ¡u e  a l t e r e  la  o r g a n i s a c i ó u  d e l  C o l e g i o  y  s u  
m is ión  será  p u ra m en le  f is c a liz a d o r a  e  i n s p e c t o r a ,  d a n d o  cu enta  a l A yu n ta m ien to  d e  la s  defi­
c ie n c ia s  o  a c ie rto s  n ota b les  q u e  en con tra se  en la  m arch a  d c l  C o leg io .

11. L a  org a n iza c ió n  del C o leg io  estará  co n stitu id a  d e  m o d o  qu e  la  p o b la c ió n  e s co la r  fo rm e  
tres  c ic lo s r  n) p á r v u lo s ; h) n iñ o s  de s iete a ca torce  a ñ o s ; c) n iñ o s  d e  ca torce  a  d ie z  y  o ch o  
a ñ os .

D en tro  de estas tres d iv is io n e s  e x is tirá n , co n  cierta  in d ep en d en c ia  y a u to n o m ía , los  grados 
o  g ru p o s  d e  n iñ o s  q u e  resu lten . L o s  g ra d o s  se fo rm a rá n  del m o d o  m ás h om ogén eo  en  v ista  
de lo s  d a tos  fis io ló g ico s , p s ic o ló g ic o s  y  p ed a g ó g ico s  y  ca d a  g ra d o  ten d rá  un n ú m ero  m á x im o  
de cu aren ta  n iñ o s  íiuc estarán  s iem p re  b a jo  e l cu id a d o , la  gu ía  y  la  re sp o n s a b ilid a d  d c l  m ism o 
m aestro  y  d e  lo s  a u x i i i n r e s  d e  e d u c a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n i e s .

1 2 .  D en om in a m os  a u x ilia re s  d e  ed u ca c ió n  a la s  p erson a s  e n carga d os  d e  seru n d a r la  ob ra  
d e  lo s  p ro fe s o re s  a u x ilia n d o  a éstos  en lo s  re cre o s , Tiestas, v is ita s , e x cu rs io n e s  y  en  tod os  
a q u e llo s  m om en tos  n o  In c lu id o s  e n  la s  h o ra s  d o  c la se  y  m u y  especia lm en te  duran te  la  noche. 
E s lo s  a u x ilia re s  de ed u c iic ló n  no d eb en  co n st itu ir  nu n ca  un e s ca la fó n  ¡ serán  a d m it id o s  p o r  la 
D ire c c ió n  d e  la s  E scu e la s ; ccsiirán  en  ella  p o r  v o lu iilu d  p ro p ia  o  cu a n d o  la D ire c c ió n  o  los 
p ro fe s o re s  lo  ju zgu en  iieccs .s r io ; se  p re fe r irá n  i o s  qu e  p o s e a n  c l  U l u l o  d e  m n e s i r o  y  estén  cu  
e x p e c ta c ió n  d e  d cs iin o , lo s  a lu m n o s  n orm a lista s  q u e  reú nan  co n d ic io n e s  para  c l  ca rg o  u o tros  
estu diantes q u e  lo  s o lic it e n ; p e rc ib irá n  una m o d e sta  b o n ifica c ió n  en  m e tá lico  y  ten d rán  d ere ­
ch o  a  su a lo ja m ie n to  y a lim e n ta c ió n  co n  la in ex cu sa b le  o b lig a c ió n  d e  p ern oc ta r  en la  m ism a  
h a b ita c ió n  en  q u e  d u erm en  lo s  n iñ o s  a c u y o  g ru p o  esté agregado.

L a  reg liim cn la e ión  d e ta lla d a  d e  sus c o n d ic io n e s  y d e  su fu n c ió n  será  p rev ista  c o n  esp ec ia l 
c u id a d o  ou  o\ E sta tu to  d c l  C o leg io .
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.•t L os  « ra d o s  de p á rv u lo s  rs laráu  ,le so m „e f.a d o s  p o r  m aestros  y a u x ilia res

n  E l g ru p o  o  g ru p o s  de p in o s  da ea torre  o  m as a n os  a s is m o  i , „ i «
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NoMciario del mes de Junio

P é s a m e .

S Í íS S it S y S ; r . S
'^^^i^rmaftnilud de la desgracia es tan grande que no enconlramos paleras 
de c L 3 .  S  forma para expresar y testimoniar a este dignísimo compa-
° ^ T o í  i^ ts tr ^  suman a las sentidas manifestacio­
nes de ¿ é s S e d e to d o s s i is  amigos, maestros nacionales y prensa profesional.

E x c e d e n c i a .
Nuestro compañero D. Rodolfo Tomás y Samper ha solicitado la exceden­

cia en cl Magisterio municipal para pasar a desempeñar la cátedra de. Pa d
y „o  dudan.o., ,u .  h . de

seguir prestándonos su apoyo y su colaboración tan preciada por venir d 
una de las mayores autoridades en cuestiones pedagógicas.
Protección oficial a la infancia.

El maestro de periodistas y gran madrileño, 1). Roberto Castrovido. en un 
vibrante articulo publicado estos días, hace notar la buena disposición del
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ministro de Instrucción Pública para proteger debidamente a los niños re­
cogidos en los establecimientos bcnéücos lodavia mal llamados asilos.

Castrovido recuerda a este propósito, a guisa de ejemplo, la terrible epi­
demia de tracoma que dejó ciegos a algunos niños del Asilo de Vallehermoso. 
A renglón seguido cita otras enormidades cometidas en nombre de no sabe­
mos qué absurdo v primitivo concepto de la disciplina.

Sin duda, para no hacer el articulo excesivamente largo, omilio, delibe­
radamente, citar otros muchos casos, tales como la epidemia de tricofitia del 
Asilo de la Paloma y de la Escuela Albergue de Niños Abandonados a conse­
cuencia de la cual quedaron calvos y desfigurados muchos niños. Igualmente 
omite los casos de relajación, de enfermedad, de abandono del Asilo del Par­
do y el criminal hacinamiento de Yeserías y tantos y tantos casos que conver­
tían a nuestros asilos en casas de pesadilla.

Afortunadamente estamos en plena Irasformación de estos centros.
iCuánto padecieron los niños y cuántos peligros y sinsabores hubieron de 

sufrir nuestros compañeros I

Rectificación que se impone.
Y ya que hemos hablado de U. Roberto Castrovido a quien en estos días 

se trata de rendir nuevo homenaje regalándole por suscripción popular las 
insignias de la banda de la República, creemos adecuado pedir que se aclare 
o se resuelva sobre lo siguiente:

El viejo Asilo de San Bernardino, que luego pasó a ser Asilo de la Paloma 
fué cambiado más tarde por el nombre de ürupo escolar Roberto Castrovido. 
Luego todo quedó en Colegio internado «La Paloma».

Nosotros, que no somos nada aficionados a la rebusca en los archivos, no. 
sabemos por qué se quedó San Bernardino sin el asilo de su nombre. Y me­
nos hemos sabido por qué dejó de ser de Nuestra Señora de la Paloma, ni 
por qué se ha esfumado la institución dedicada a Roberto Castrovido. Lo que 
si estamos seguros es de haber visto documentos en los que se hablaba del 
director del Grupo escolar Roberto Castrovido sin que dejase de existir el 
Asilo de la Paloma.

Como se vé lodo esto es un galimatías muy característico de la Casa de 
la Villa.

¿No seria el momento de restaurar el nombre del simpático y buen repu­
blicano?

Pedimos que, al menos, el pabellón de escuelas del referido internado, lleve 
el citado nombre. La Escuela de Cerámica hallará.una ocasión más de lucirse 
haciendo una artística placa que debe colocarse con toda la solemnidad debida.

Los sueldos de sesenta duros.
Buena parle de la prensa diaria dedica estos días gran atención a la su­

bida de las subsistencias. Se publican esladisticas y gráficas que demuestran 
con gran elocuencia que la vida en Madrid ha subido, en poco tiempo, en 
un tanto por ciento muy considerable. Si nos atenemos al Boletín de cotiza­
ciones que publica el Ayuntamiento de Madrid y comparamos los precios ac­
tuales con los que existían en el momento de ser aprobada la reorganización 
de servicios, se comprenderá la tragedia de nuestros compañeros que cobran 
trescientas quince pesetas, mondas y lirondas, de las que, todavía han de pa­
gar la Sociedad de Socorros Mutuos y otras pequeñas cosas.

A los aficionados a los números, les invitamos a que hagan unas sencillas 
operaciones y verán cómo estos compañeros tienen escasamente para comer 
y vestir unas doscientas pesetas.

Como los maestros municipales no cobran indemnización por casa-habita­
ción, resulta, que, a pesar de la fama que el Ayuntamiento tiene de pagar es­
pléndidamente a los maestros, éstos están en un plano de inferioridad a los 
nacionales durante cuatro años y en plano de igualdad relativa otros cuatro, 
contando con que hay raramente algún maestro nacional en Madrid con tres 
mil pesetas.
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"r o "5 e % a a "ra S fa rd e ls 'T r r „v la f^
soportar sus gastos.

La estabilidad y continuidad de la labor escolar.
La estabilidad del maestro y la continuidad de su labor, al menos durante 

el curso escolar, es una necpidad „  cambios de maestros

tWMmmmm
” ” S “, . . C ‘ « L ' 'c i ’ „” d « c r .S e n ^  no ía  poe,ue no e..nedia
nada, Sino porque lo exige el respeto que debemos al nino.

La Junta Municipal de Becas.
El sábado 20 de junio terminó el plazo de admisión de propuestas para 

" ‘^^H a^sidVp'ro^uestís  ̂ n ™ y  nTnas, V X n T n a S  eni^e las escue-

10%“ lLrnuevo. comenzarán las pruebas de selección en el ínslitulo 
Nacional de Psicotecnia.

Una victoria y dos nombramientos.
Fi tlía 2 de iiilio será desde ahora fecha victoriosa para los maestros mu- 

nicSales ie  triS  deTa susUtucion definitiva de la.Dirección adnunistrativa 
nnr l'i Dirección pedagógica en los internados municipales. .\si se había hecho 
í^ an ler »  el tepurlomenlo .le niña, de Alcalá W » “ I '» ' , » / '* '  '
tra digna compañera doña Nieves Pastor y ahora se hace con Pedoma». 
Han precedido a esta conquista final, la reorganización de Orfanato Nacional 
del Pardo el Colegio Nacional de Ciegos, el Internado Pablo Iglesias.

«La Paloma», no sabemos por qué, era como la ultima 'rmchera. la qii 
más trabajo ha costacIo_y seguramente que_no__nosjquivoc^^^^^ el

A doña iMaria Lamino iviaru, uesisuaua pai,. .a —  .. - __
Rodríguez Charentón como nuevo director les deseamos la mejor fortuna > 
pleno acierto en su espinosa labor.
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Al acto de toma de posesión concurrieron el concejal delegado, el director 
interino saliente, profesores del Colegio, los maestros (lue han intervenido en 
el fallo de este concurso, personal subalterno y una nutrida representación

ETddegado D. Lucio Martínez hizo un detenido discurso exponiendo to­
das las vicisitudes porque ha pasado este asunto y afirmo t^e ^JSnacion 
efectuada no era un simple cambio de personas sino el cambio total del siste­
ma El asilo quedaba enterrado y en aquel momento comenzaba a surgir el 
Colegio. Dijo también que el concurso anterior no pudo ser resuelto de otro 
modo porque el Tribunal estaba mal constituido por no ajustarse a lo d e ­
ponen las disposiciones vigentes. Esta explicación rectifica el fallo que redacto

"^H^nuevó director, nuestro prestigioso compañero, pronunció unas breves 
palabras muy acertadas y sinceramente aplaudidas.

Rodriauez Charentón a quien todos conocemos por sus grandes méritos y 
por sus éxitos como profesor, escritor, pedagogo de gran experiencia, y a 
Camino Marti, nuestra digna compañera, damos nuestra ma.s cordial enhora­
buena.

Más sobre el C. E. de C. P.
Algunos compañeros nos piden expliquemos en qué quedó nuestra razonada 

demanda para que se nos concediese en el Consejo especial de Cultura una 
representación a los maestros municipales que, en numero que se aproxima a 
los doscientos—primarios y especíales— constituyen, de modo indudable, un 
elemento muy digno de tenerse en cuenta cuando se quiera hablar de las es-

^̂ '̂ A la instancia razonada y respetuosa dirigida al ministro de Instrucción 
Pública se contestó con un oficio que decía: . . . ,

«Vista la instancia de esa Asociación de Maestros Municipales», etc....
«V teniendo presente que al dictarse el mismo se tuvieron en cuenta todas las 
circunslancias que aconsejaban designar las representaciones en la forma es­
tablecida, esta Dirección ha acordado no procede acceder a lo solicitado.»

Esto es lo que se llama cubrir el expediente. .
A la instancia que se dirigió al misino tiempo al Presidente del Consejo de 

Cultura, cuya súplica era ésta: . . .
«Proponga al Consejo especial de Cultura primaria, cuyas iniciatiyas y acti­

vidades han de mejorar la enseñanza y han de acrecentar el prestigio del Ma­
gisterio primario, que no tome acuerdos en firme en asuntos que afecten a los 
maestros dependientes del Exemo. Ayuntamiento sin oir previamente a la Aso­
ciación de Maestros Municipales que vivamente desea colaborar en cuanto sea 
beneficioso al nino, a la enseñanza pública y al Magisterio, para lo cual aspira 
a tener una representación en dicho Consejo de Cultura.

Gracia que esperamos, etc.»
Contestaron asi:
«Negociado de enseñanza. , „ , , - j  i
El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, que por su decreto de fecha de 5 de los 

corrientes, se ha servido disponer se desestime la instancia presentada por 
ustedes solicitando se nombre nn representante de esa entidad en el Consejo 
especial de Cultura primaria de Madrid, por corresponder al Ministerio de 
Instrucción Pública la designación de los vocales del citado Consejo.

Lo que comunico, etc.»
Si la contestación del Director general de Primera enseñanza peca por am­

bigua y poco atenta, ésta resulta incalificable.
¿Dónde se dice que nosotros pedimos al Consejo que nos de representa­

ción? ¿Cómo es posible que se nos crea tan... distraídos que no sepamos que 
los maestros los nombre el Ministro?

Indigna que cuando se ejerce el derecho de petición con todo respeto y 
razonando la petición se conteste en forma que revela que no se han enterado 
de lo que se pide.
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Escuela de Cerámica.
Los alumnos de la Escuda Municipal de Artes Industriales (Escuela de Ce­

rámica) pasarán una terñporada en los valles de Hecho y Anso, en los que 
todavía existen tipos clásicos que merecen ser reproducidos por su valor ar-
ti S ll 00Esperamos que la estancia en los valles pirenáicos sea tan provechosa e 
interesante como lo fueron siempre las excursiones y estancias de tos alum­
nos de esta magnifica institución municipal. . ., ,

A su vuelta tendremos, seguramente, ocasión de visitar la exposición de 
los trabajos realizados este verano y entre el numeroso publico que acude 
siempre veremos los niños de las escuelas municipales y nacionales de Madrid.

Notas del Grupo escolar de San Eugenio y San Isidro.
En el mes de junio los profesores de este Grupo, sección de niños, visita­

ron el Museo Naval, Parque Zooló.gico y Museo de Ciencias Naturales, Museo 
de Arte Moderno y Casa de Campo. . , , .1 i- i.Igualmente hicieron una excursión al Escorial (2.“ sección), a Aléala de 
Henares (4.* sección) y Toledo (6.’‘ sección). . . .  ,

Los profesores de este Grupo que nos dan cuenta de estas actividades se 
lamentan de que haya desaparecido la subvención que existió anteriormente
para excursiones. , „

Creemos que hav en el Ayuntamiento algunos autocares que el Lonsejo 
especial de Cultura' podría pedir al Ayuntamiento y que, semanalmente, y 
por turno, estuviesen al servicio de las escudas para excursiones y visitas a 
museos. Es verdaderamente doloroso que en ias escuelas apartadas del centro 
sea poco menos que imposible decidirse a visitar un museo, pues entre ir y 
venir (no siempre es fácil ni oportuno el tranvía) se va la mayor parte del 
tiempo y el provecho de las visitas es muy escaso y el esfuerzo muy grande.
Escuela graduada del Colegio de la Paloma.

Resultados de los exámenes de Bachillerato.
Ingreso: Alumnos presentados y admitidos, 38.
Primer año: Aprobaron veinte de los 38 presentados a ingreso.
Segundo año: Seis aprobados (ingreso, primero y segundo).
Tercer año: Dos aprobados (ingreso, primero, segundo y tercer ano en la 

misma convocatoria).
Cuarto v quinto año: Cuatro alumnos (asignaturas pendientes de 4.°).
Sexto año los alumnos Andrés Valero, Francisco Trinidad y Antonio Es­

cudero.
Dado lo irregular del curso (cambios de protesores, directores, etc.) y pen­

diente todo el trabajo de un profesor de la escuela primaria, ayudado en al­
guna especialidad por los profesores correspondientes (dibujo y francés), y te­
niendo en cuenta que se ha hecho sin subvención ni gasto extraordinario de 
ninguna clase,- creemos que, como parte de la labor lotal que en aquella casa 
se realiza, es un exponenic de algún valor para los honrados lectores que se­
pan de estas cosas.
Del Grupo escolar Luis Vives.

La Dirección de este Grupo nos dice que baii sido presentadas varias ni­
ñas a ingreso sin que haya sido suspendida ninguna, haciendo constar que no 
se les dedicó preparación especial y que el resultado alcanzado se hizo con 
los conocimientos adquiridos por las niñas en la clase general.

El profesor de mecanografía Sr. Lasala presentó varias alumnas que han 
obtenido nota de sobresaliente.
Internado Antonio Solís.

La directora de este internado, doña Nieves Pastor, nos anuncia un ejem­
plar de la Memoria que está redactando con motivo de fin de curso. En pró-
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ximo número tendremos el gusto de recoger lo más interesante de ella para 
que todos nuestros compañeros puedan conocer algo de lo que en dicho in­
ternado se hace.

Grupo Conde Peñalver.
En los últimos dias de junio las niñas de este Grupo hicieron una excur­

sión cultural a Aranjuez y una jira campestre al Pardo.
Tanto en una y otra excursión reinó la alegría y obtuvieron las niñas el 

máximo provecho, debido a la preparación y organización cuidadosa que en 
ello pusieron doña Carmen de Castro y profesoras que la secundan eficaz­
mente.

El dia 0 se clausuró el cursillo de Apicultura organizado por el Sindicato 
de Ganaderos.

Este interesante cursillo ha sido dirigido por el experto apicultor Sr. Es­
calera V secundado por nuestras compañeras Cardin y Mendoza.

El cursillo duró diez dias y en tan breve espacio de tiempo se realizaron 
varias visitas a los colmenares instalados en la Casa de Campo y en Villavl- 
ciosa de Odón, donde han tenido lugar las lecciones prácticas complementa­
rias de las clases teóricas efectuadas en el Grupo.

En la sesión de clausura se proyectaron dos intere.santes películas. La ins­
pectora. señorita Paz Alfaya, dirigió breves palabras a las aluranas que han 
recibido estas lecciones y luego los asistentes al acto visitaron la exposición 
de trabajos escolares realizados con este motivo.

Doña Carmen de Castro atendió a los visitantes, que quedaron admirados 
de la magniflea y envidiable instalación de este Grupo.

Escuelas de Orientación y Preaprendizaje 
de Madrid y  de Chamartín de la Rosa.

A partir del 1." de julio queda abierta la inscripción previa para los alum­
nos que deseen ingresar en las Escuelas de Orientación Profesional y Pi'capren- 
dizaje en eí próximo curso ií)3(l-I937. .

Estas Escuelas tienen por misión admitir a los_muchachos que han recibido 
la instrucción primaria para darles una educación manual y procurarles una 
•orientación profesional de acuerdo con sus gustos y aptitudes, que les permi­
ta, al salir do ellas, seguir en condiciones ventajosas un aprendizaje completo, 
bien en los centros de formación obrera (Escuelas de Trabajo), bien en los 
talleres patronales.

La edad normal de admisión es la de catorce años; pero se puede reducir, 
excepcionalmente, hasta los doce, cuando los muchachos presenten el desen­
volvimiento suficiente.

Las enseñanzas se desarrollarán de nueve a doce de l_a mañana y de tres 
a seis de la tarde a partir del 1.” de octubre. Dichas enseñanzas comprenden:

a) Iniciación tecnológica y matemática por el dibujo.
b) Trabajos de ajuste mecánico, cerrajería, carpintería, ebanistería, talla, 

forja, hojalatería y fontanería.
c) Complementos de cultura general y obrera.
Una vez terminado el plazo de inscripción previa, los aspirantes han de ser 

sometidos a las pruebas de ingreso que se verificarán en la oficlna-laborato-

Carnicería y Salchicheria Mannei Martínez
iiiiiiiiiin ii:iii)iiiiriiB iiniiiiijiin iiiiin iit:ii .................................................................................... . S* RflafCOSp 27. Xfil. 11186

Servido especial para comedores y cantinas mutiicipales. -  Precios convencionales.
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rio del Instituto Nacional de Psicotecnia (calle de Alberto Aguilera, 25) en el 
mes de septiembre próximo. , . „ . .Estas pruebas de ingreso comprenden: examen medico fisiológico, examen 
osicoptécnico (aptitudes naturales de los aspirantes para el trabajo) y prueba 
de adquisiciones culturales, que no rebasará en modo alguno los programas, 
de la escuela primaria. ............ , .  , ,Horas de inscripción en la Escuela de Madrid: por la mañana, de diez a 
una, y por la larde, de cuatro a siete, en la calle de Embajadores, 67 (anti-

*̂“ Vara")a^Escuela de Chainarlin las horas de inscripción durante los meses 
de julio y agosto serán de diez a una y de cuatro a siete. Calle de Castille- 
ios. 26. Chamartin. , . ,En breve hemos de ocuparnos de estas interesantísimas y modernas ins­
tituciones de enseñanza, dependientes en lo económico, en buena parte, de los 
Ayuntamientos de la provincia y especialmente del Ayuntamiento de Madrid.

Tarjeta de identidad.
Hace mucho tiempo que se nos pidió, como a todos los funcionarios mu­

nicipales dos retratos, tamaño carnet, para entregarnos, en su día, un carnet 
de identidad que nos acredite en todo momento como funcionarios munici­
pales Eos maestros municipales hemos entregado hace ya mas de un ano 
his dos fotografías. Suponemos que habrá algún caso en que al recibir el car­
net ya no sirva porque la fotografía no identiilque al interesado. No deben ol­
vidar que el tiempo no pasa sin dejar sentir sus efeclps...

Pero no e.s esto lo que nos interesa. Se trata de saber si ese carnet nos va 
a servir para alguna cosa. Por lo pronto no creemos que sirva para ser utili­
zado fuera de Madrid y aun en Madrid mismo. Hay una disposición de Instruc­
ción Pública (Decreto de 29 de mayo de 1931, Gaceta del 30) que dice asi. 
«Art. 1." La entrada en lodos ios monumentos nacionales, museos y centros 
artísticos e históricos, dependientes de e.sle Ministerio, sera enteramente gra­
tuita y libre para todos ios catedráticos, profesores, maestros nacionaes y doc-

Con°miestrcf fiamante carnet municipal no se acredita que seamos maestros, 
nacionales, siéndolo a todos los efectos (menos los económicos) tan pronto 
como el Reglamento del C. E. de C. P. se apruebe por el ministro.

Rogamos, pues, a los compañeros que represenlan al Magisterio en .«ichu or­
ganismo propongan que sea el Consejo ol que facilite una tarjeta de identidad 
a lodos los maestros que de él dependen.

Para los profesores especiales ée nuestras escuelas.
Con verdadera satisfacción hemos de hacer constar que el primer número 

de nuestro Boletín ha obtenido una favorable acogida entre nuestros compañe­
ros asociados y no asociados. Prueba elocuente son las adhesiones e inscrip­
ciones de bueña parle del profesorado especial de nuestros grupos escolares 
V de escuelas especiales municipales.
' Estimulados por estas adhesiones tan valiosas y espontaneas nos permití 
mos hacer un llamamiento a todos los compañeros que constituyp el prote- 
sorado especial no inscrito en nuestra Asociación y cuya adhesión está pre­
vista en nuestro Reglamento, cuyo articulo E" dice asi: «Podran pertenecer 
a esta A.sociación lodos ios maestros de las Escuelas municipales de Madrid, 
los profesores especiales y los maestros nacionales que pertenecieron a la en­
señanza municipal antes de pasar al Estados. irttoi

Al mismo tiempo queremos destacar muy bien que esta entidda es total

N U E S T R O  T E L É F O N O ;  2 0 0 2 2
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inenle apolilica, habiendo observado está característica suya con todo rigor 
y pureza no halagando en momento alguno partidismos ni banderías de nin­
guna clase, incluso en momentos en que los funcionarios municipales realiza­
ban homenajes u actos de adhesión a personas de marcada y opuesta signifi­
cación política. Nuestra Asociación se ha movido siempre en pro de asuntos 
e intereses de orden profesional y aspira a seguir sin desfallecimientos esta 
limpia linea de conducta siempre, exigiendo el cumplimiento de todo pre­
cepto legal y apartándose de lodo aquello que represente favoritismo o intriga.

El momento de ingresar en nuestra Asociación, aparte de las razones de 
orden general que pueden alegarse siempre, es actualmente de gran oportuni­
dad. El Cuerpo de profesores especiales y los maestros de sección y todo el 
personal de enseñanza, en general, según el articulo 29 del Reglamento del 
Consejo especial de Cultura son Cuerpos a extinguir.

Nuestras actividades e intereses, por lo tanto, son comunes y estamos obli­
gados moralmente a formar esta familia de «supervivientes» para la mutua 
ayuda, defensa, relación cordial y justificación de nuestra existencia.

Al hacer este llamamiento ofrecemos también las páginas de esta modesta 
publicación, que esperamos ha de ser mejorada a partir del próximo curso.

Sean bienvenidos a nuestra Asociación los profesores especiales de proce­
dencia municipal.

I M  1.1 I  M  I  I  I  I  I  I Il'll :|illil(iiai.|: |i I: | | | | |

AsoGiación de Maestros Municipales de Madrid

BOLETIN DE INSCRIPCION

D ..........................................................................  domiciliado
e n ........................................................ , Maestro Municipal, con
ejercicio en el Grupo.......................................................................

solicita su ingreso en la Asociación a partir del dia de la fecha.reingreso

Madrid, .......d e .....................................de 1936.
(F irm a.)

ConsigneSe si es profesor especial o maestro de sección.
Remítase a la Secretaria, Srta. Amelia Cueva, Espíritu Santo. 1̂ .. Madrid.

II iiiii|u|iijitiaiaieitii lililí ii iii|iitii|ii|uii iiiiiniTiiirii

A nuestros compañeros en la prensa profesional y diaria.
Hemos visto en periódicos profesionales y gacetillas de enseñanza pala­

bras de aliento para esta publicación que calladamente hemos iniciado. Nues­
tra justificación para salir a la luz a todos ha parecido bien. Lo celebramos 
y damos las gracias por las amables palabras y buena acogida que nos han 
dispensado.
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PotíHca pedagógica.— Postulados del Frente Popular

LA ENSEÑANZA, ATRIBUTO INDECLINABLE DEL ESTADO

Vigilancia de la enseñanza privada.— Creación de la enseñanza media
y profesional.

La República tiene que considerar la enseñanza como atributo indeclina­
ble dcl Estado, en el superior empeño de conseguir en la suma de sus ciuda­
danos el mayor grado de conocimiento y, por consiguiente, el mas araptio 
nivel moral, por encima de razones confesionales y de clase social:

L" Impulsarán, con el ritmo de los primeros años de la República, la 
creación de escuelas de primera enseñanza, estableciendo cantinas, roperos, 
colonias escolares y demás instituciones complementarias. Se ha de someter 
a la enseñanza privada a vigilancia, en interés de la ciiUura, analoga a la 
que se ejercite cerca de las escuelas públicas.

2" Crearán las enseñanzas medias profesionales que sean necesarias para 
dar instrucción a todos los ciudadanos en condición de recibir la de estos 
grados.

3. “ Concentrarán las enseñanzas universiíarius y superiores para que pue­
dan ser debidamente servidas.

4. “ Pondrán en ejecución los métodos necesarios para asegu¡rar el acceso 
a la enseñanza media y superior a la juventud obrera y, en general, a los es­
tudiantes seleccionados por su capacidad.
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